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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional desecha de plano la demanda 

presentada por el actor, al actualizarse la causal de 

improcedencia consistente en falta de legitimación activa; lo 

anterior, toda vez que quien promueve el presente juicio tuvo 

el carácter de autoridad responsable en la instancia previa, 

por lo que no cuenta con el mencionado requisito procesal 

para combatir la resolución emitida por el Tribunal Electoral 

local. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente del presente juicio, se advierte lo siguiente: 

1. Instalación del Ayuntamiento. El uno de enero de dos 

mil diecisiete, se instaló el Ayuntamiento de San Antonio de 

la Cal para el periodo 2017-2019. 
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7. Recepción. El doce de mayo siguiente, se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional la demanda, el 

informe circunstanciado y demás documentos relacionados 

con el presente juicio, los cuales fueron remitidos por la 

autoridad responsable. 

8. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente 

ordenó integrar el expediente respectivo y turnarlo a la 

ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio de León 

Gálvez. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

9. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente asunto; por 

materia, al tratarse de un juicio electoral promovido en contra 

de una resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca relacionada con el pago de dietas en favor de una 

ciudadana, y por territorio, toda vez que esa entidad 

federativa es parte integrante de la Tercera Circunscripción 

Plurinominal Electoral Federal, en donde esta Sala tiene 

competencia. 

10. Lo anterior, en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción X, 
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ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ESPECIFICO”.4 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de 

la resolución 

14. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional 

el reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad 

General de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del 

cual diversas autoridades han adoptado medidas para reducir 

el desplazamiento y concentración de personas.  

15. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas la que realizan los tribunales electorales. 

16. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,5 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19; asimismo en el resolutivo IV del acuerdo en 

mención se estableció que podrían resolverse de esa manera 

los asuntos urgentes, entre otros, los que pudieran generar la 

posibilidad de un daño irreparable.  

17. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo6 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO 
                                                 
4 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12, 
13, así como en el siguiente vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
5 Aprobado el 26 de marzo de 2020.  
6 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
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“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS 

ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR 

EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos 

determinó: 

[…] 

II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, 
a consideración de esta Sala Regional también podrán 
resolverse con carácter urgente, los asuntos de 
calificación de elecciones por sistemas normativos 
indígenas siempre que las particularidades específicas de 
cada asunto lo justifique, así como los relacionados con 
violencia política contra las mujeres en razón de género, 
sin perjuicio de otros que el Pleno califique con ese 
carácter atendiendo a las circunstancias respectivas de 
cada caso. 

[…] 

21. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN CRITERIOS 

ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR 

Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL 

CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR 

EL VIRUS SARS COV2”. 

22. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos 

que involucren los derechos político-electorales de las 

personas o grupos pertenecientes a pueblos y comunidades 
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causal de improcedencia prevista en el artículo 10, apartado 

1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, relativa a la falta de 

legitimación activa del actor, en virtud de que fungió como 

autoridad responsable en la instancia local. 

27. En principio, se precisa que la legitimación activa 

consiste en la aptitud o circunstancia especial que la ley 

otorga a una persona para ser parte, en calidad de 

demandante, en un juicio o proceso determinado, la cual 

deriva, por regla, de la existencia de un derecho sustantivo, 

atribuible al sujeto que acude, por sí mismo o por conducto 

de su representante, ante el órgano jurisdiccional 

competente, a exigir la satisfacción de una pretensión. 

28. Entendida así, la legitimación activa constituye un 

requisito indispensable de procedibilidad o presupuesto 

procesal, para que se pueda iniciar un nuevo juicio o proceso; 

por tanto, la falta de ésta torna improcedente el juicio o 

recurso electoral; y en términos del artículo 9, apartado 3, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, debe determinarse el desechamiento de la 

demanda respectiva. 

29. En efecto, de lo previsto en el artículo 41, párrafo 

segundo, base VI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como en los diversos 1, 3, 12 y 13 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, se obtiene que el sistema de medios de 

impugnación tiene por objeto garantizar que los actos y 
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previa carece de legitimación activa para impugnarlo a través 

de la promoción de un juicio o la interposición de un recurso. 

33. En esas condiciones, cuando la autoridad señalada 

como responsable acude a ejercer una acción de esa 

naturaleza, carece de legitimación activa para promover juicio 

o recurso alguno porque, en esencia, los medios de 

impugnación están reservados para quienes hayan ocurrido 

al juicio o procedimiento con carácter de demandantes o 

terceros interesados, lo que en la especie no se actualiza, 

como se demuestra a continuación. 

34. En el caso, el actor pretende controvertir la sentencia 

de quince de abril de dos mil veinte, emitida por la autoridad 

responsable en los autos del expediente JDCI/33/2020 que, 

entre otras cuestiones, ordenó a los integrantes del 

Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, Oaxaca, que 

realizaran el pago de las dietas adeudadas a la actora de 

dicho juicio, por su desempeño como síndica municipal en la 

integración pasada de ese Cabildo. 

35. En dicha cadena procesal el Ayuntamiento referido al 

que representa el ahora actor, en su carácter de síndico 

municipal, tuvo la calidad de autoridad responsable por lo que 

se actualiza la hipótesis contenida en la legislación y la 

jurisprudencia referidas y, en consecuencia, el actor carece 

de legitimación activa para promover el presente juicio. 

36. Ahora, no pasa inadvertido que el actor manifiesta que 

cuenta con legitimación activa para promover el presente 
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[…] 

Asimismo, no implica el desconocimiento de asuntos en 
los cuales, de manera excepcional, las autoridades se 
encuentran en aptitud de evidenciar cuestiones que 
afecten al debido proceso, como es la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, pues en tales cuestiones 
no se pugna por la subsistencia de un acto u omisión de 
la persona moral oficial. 

[…] 

*Énfasis propio de esta sentencia. 

41. De lo anterior, se advierte que la Sala Superior acotó a 

un ámbito competencial la temática que abarca una posible 

afectación al debido proceso. 

42. Asimismo, esta Sala Regional12 han considerado que 

controvertir la competencia de los órganos jurisdiccionales 

para conocer y resolver respecto de un asunto, también se 

configura como una causa de excepción que legitima a las 

autoridades responsables para promover medios de 

impugnación, puesto que su pretensión no consiste en la 

subsistencia de su acto de autoridad, sino que está 

encaminada a evidenciar cuestiones que afectan el debido 

proceso. 

43. Sin embargo, el planteamiento del actor en el presente 

caso no está dirigido a cuestionar la competencia de la 

autoridad responsable para conocer y resolver del asunto en 

la instancia local; ni se relaciona con afectaciones a su esfera 

                                                 
12 Véanse, por ejemplo, SX-JE-3/2020, SX-JE-234/2019 y SX-JE-187/2019. 
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Electoral en atención al Acuerdo General 3/2015; y por 

estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartados 1 

y 3, 28 y 29, apartados 1, 3, y 5 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así 

como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio se 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva 

Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 

Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
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